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Tema	21.	La	Ley	de	Gestión	de	Emergencias	en	Andalucía	
y	normas	de	desarrollo.

Tema	22.	Delitos	y	faltas.	Circunstancias	modificativas	de	
la	responsabilidad	criminal.	Personas	responsables:	Autores,	
cómplices	y	encubridores.	Grados	de	perfección	del	delito.

Tema	23.	Delitos	cometidos	con	ocasión	del	ejercicio	de	los	
derechos	fundamentales	y	de	las	libertades	públicas	garantiza-
dos	por	la	Constitución.	Delitos	cometidos	por	los	funcionarios	
públicos	contra	las	garantías	constitucionales.

Tema	 24.	 Delitos	 contra	 la	 Administración	 Pública.	
Atentados	 contra	 la	 Autoridad	 y	 sus	 Agentes.	 Desórdenes	
públicos.

Tema	 25.	 Homicidio	 y	 sus	 formas.	 Faltas	 contra	 las	
personas.	 Delitos	 y	 faltas	 contra	 el	 patrimonio	 y	 el	 orden	
socioeconómico.

Tema	26.	Delitos	contra	 la	seguridad	del	 tráfico.	Faltas	
cometidas	 con	 ocasión	 de	 la	 circulación	 de	 vehículos	 a	
motor.	 Lesiones	 y	 daños	 imprudentes.	 Carencia	 de	 seguro	
obligatorio.

Tema	27.	El	atestado	policial	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	
Criminal.	Concepto	y	estructura.

Tema	28.	Detención:	Concepto,	clases	y	supuestos.	Plazos	de	
detención.	Obligaciones	del	funcionario	que	efectúa	una	detención.	
Contenido	de	la	asistencia	letrada.	Derecho	del	detenido.	Respon-
sabilidades	penales	en	las	que	puede	incurrir	el	funcionario	que	
efectúa	una	detención.	El	procedimiento	de	«Habeas	Corpus».

Tema	29.	Ley	de	Seguridad	Vial.	Reglamentos	de	desarro-
llo.	Estructuras	y	conceptos	generales.

Tema	 30.	 Normas	 generales	 de	 circulación:	 Velocidad,	
sentido,	cambios	de	dirección.	Adelantamientos.	Obstáculos.	
Parada	y	estacionamiento.	Transporte	de	materias	que	requie-
ren	precauciones	especiales.

Tema	31.	Circulación	de	peatones.	Circulación	urbana.	
Conductores.	Marcha	atrás.	Trabajos	eventuales.	Instalaciones	
en	la	vía	pública.	Circulación	de	bicicletas	y	ciclomotores.	Seña-
les	de	circulación.	Clasificación	y	orden	de	preeminencia.

Tema	32.	Procedimiento	sancionador	por	infracciones	a	
la	 Normativa	 de	 circulación.	 Actuaciones	 complementarias.	
Inmovilización	y	retirada	de	vehículos	de	la	vía	pública.

Tema	 33.	 Accidente	 de	 circulación:	 Definición,	 tipos	 y	
actuaciones	de	la	Policía	Local.	Alcoholemia.	Datos.	Su	consi-
deración	según	la	normativa	vigente.	Doctrina	constitucional.	
Procedimiento	 de	 averiguación	 del	 grado	 de	 impregnación	
alcohólica.

Tema	34.	Estructura	económica	y	social	de	Andalucía:	De-
mografía,	economía,	servicios	públicos,	sociedad	civil,	nuevas	
tecnologías,	patrimonio	ecológico,	social	y	cultural.

Tema	 35.	 Vida	 en	 sociedad.	 Proceso	 de	 socialización.	
Formación	de	grupos	sociales	y	masas.	Procesos	de	exclusión	
e	inclusión	social.	La	delincuencia:	tipologías	y	modelos	expli-
cativos.	La	Policía	como	servicio	a	la	ciudadanía.	Colaboración	
con	otros	servicios	municipales.

Tema	36.	Comunicación:	Elementos,	redes,	flujos,	obstáculos.	
Comunicación	con	superiores	y	subordinados.	Equipos	de	trabajo	
y	atención	a	la	ciudadanía.

Tema	37.	Minorías	étnicas	y	culturales.	Racismo	y	xenofo-
bia.	Actitud	policial	ante	la	sociedad	intercultural.

Tema	38.	Igualdad	de	oportunidades	de	hombres	y	muje-
res	en	Andalucía:	Conceptos	básicos;	socialización	e	igualdad;	
políticas	 públicas	 de	 igualdad	 de	 género.	 Violencia	 contra	
las	mujeres:	Descripción,	planes	de	erradicación	y	atención	
coordinada	a	las	víctimas.

Tema	 39.	 La	 Policía	 en	 la	 sociedad	 democrática.	 El	
mandato	 constitucional.	 Valores	 que	 propugna	 la	 sociedad	
democrática.	La	dignidad	de	la	persona.	Sentido	ético	de	la	
prevención	y	la	represión.

Tema	40.	Deontología	policial.	Normas	que	la	establecen.

San	José	del	Valle,	14	de	 junio	de	2006.-	El	Alcalde-
Presidente,	Juan	García	Gutiérrez.

ANUNCIO	de	15	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	San	Roque,	de	bases	para	la	selección	de	Conserjes.

BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	LA	CONVOCATORIA	 PARA	
CUBRIR	EN	PROPIEDAD,	POR	EL	PROCEDIMIENTO	DE	OPO-
SICION	 LIBRE,	 TRES	 PLAZAS	 DE	 CONSERJES,	 VACANTES	
EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	 FUNCIONARIOS	 DE	 ESTE	 ILUSTRE	

AYUNTAMIENTO	

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	propiedad,	

por	el	procedimiento	de	Oposición	libre	de	tres	plazas	de	Conserjes	
pertenecientes	a	la	Escala	de	Administración	General;	Subescala:	
Subalterna;	Denominación:	Conserje,	Grupo	E,	 vacantes	en	 la	
plantilla	de	personal	funcionario	de	este	Ilustre	Ayuntamiento.

Las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria	están	dotadas	eco-
nómicamente	con	las	retribuciones	básicas	correspondientes	
al	Grupo	de	clasificación	en	que	se	incluye,	según	determina	el	
art.	25	de	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	y	demás	retribuciones	
complementarias	que	correspondan	al	puesto	de	trabajo.

2.	Legislación	aplicable.	
La	plaza	que	se	convoca	se	ajustará	a	lo	establecido	en	la	Ley	

7/1985,	de	2	de	abril,	en	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986,	
de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	las	
Disposiciones	 legales	 vigentes	 en	materia	de	Régimen	Local,	
Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	
junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	
mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	
funcionarios	de	Administración	Local,	Decreto	2/2002,	de	9	de	
enero,	que	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso,	promoción	
interna,	provisión	de	puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	
de	 los	 funcionarios	de	 la	Comunidad	Autónoma,	Real	Decreto	
364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	
General	del	Estado	y	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	
Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	
del	Estado	y	por	cualquiera	otras	disposiciones	aplicables.

3.	Requisitos	que	deben	reunir	los	aspirantes.
Para	ser	admitido	a	la	realización	de	las	presentes	pruebas	se-

lectivas,	los	aspirantes	deberán	reunir	los	siguientes	requisitos:

a)	Ser	ciudadano	español,	de	acuerdo	con	las	leyes	vigen-
tes	o	tener	la	nacionalidad	de	cualquiera	de	los	Estados	miem-
bros	de	la	Unión	Europea	o	de	aquellos	Estados,	que	en	virtud	
de	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	
ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	
trabajadores,	en	conformidad	con	la	Ley	17/1993.

b)	Tener	cumplidos	los	18	años	de	edad.	
c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 Certificado	 de	 Escolaridad	 o	

equivalente.
d)	No	padecer	ni	 estar	afectado	por	 limitación	 física	o	

psíquica	que	sea	incompatible	con	el	desempeño	de	las	co-
rrespondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplina-
rio,	del	servicio	al	Estado,	a	las	Comunidades	Autónomas	o	a	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	las	funciones	públicas.

Todos	los	requisitos	a	que	se	refiere	la	base	3.ª	deberán	
poseerse	en	el	momento	de	finalizar	el	plazo	de	presentación	
de	instancias	y	mantenerlos	durante	el	proceso	selectivo.

4.	Instancias	y	documentos	a	aportar.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	la	selección	deberán	hacerlo	

constar	en	instancia	con	los	requisitos	del	art.	18	del	Decreto	2/2002,	
de	9	de	enero,	debiendo	constar	en	la	misma	la	denominación	de	la	
vacante,	el	sistema	selectivo	exigido	y	la	denominación	expresa	de	
que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	de	la	convocatoria.

Las	solicitudes	se	dirigirán	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	
Ilustre	 Ayuntamiento	 de	 San	 Roque,	 y	 se	 entregarán	 en	 el	
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registro	de	entrada	del	Ilustre	Ayuntamiento	de	San	Roque	o	
en	cualquiera	de	las	formas	contempladas	en	el	art.	38	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	en	el	plazo	de	20	días	hábiles	contados	a	partir	del	
día	siguiente	a	la	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado.

Los	derechos	de	examen	serán	de	6	euros.	El	abono	de	la	
respectiva	cuantía	se	efectuará	dentro	del	plazo	de	presentación	
de	 instancias,	mediante	 ingreso	en	metálico	en	 la	Oficina	de	
Gestión	Tributaria	sita	en	C/	San	Felipe	núm.	7,	11360	San	Roque	
(Cádiz),	giro	postal	o	telegráfico,	dirigido	a	dicha	dependencia	
municipal,	haciendo	constar	en	este	caso,	y	en	la	solicitud,	el	
número	de	libranza	del	giro,	fecha	y	lugar	de	la	imposición,	y	
que	se	refiere	a	la	satisfacción	de	los	derechos	de	examen	para	
la	convocatoria	de	la	plaza	a	la	que	se	concurra.

Los	 aspirantes	 deberán	 acompañar	 a	 la	 solicitud	 para	
tomar	parte	en	la	convocatoria,	mediante	originales	o	fotocopias	
compulsadas	del	DNI	y	de	la	titulación	exigida,	así	como	recibo	
justificante	del	pago	de	las	tasas.

5.	Admisión	de	candidatos.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Alcalde-

Presidente	dictará	resolución	declarando	aprobada	la	lista	provi-
sional	de	admitidos	y	excluidos	en	su	caso.	En	dicha	resolución,	
que	se	publicará	en	el	BOP	y	Tablón	de	Anuncios	Municipal,	se	
indicará	la	causa	de	la	exclusión,	concediéndose	un	plazo	de	
10	días	hábiles	para	la	presentación	de	reclamaciones	y	subsa-
nación	de	errores	por	los	interesados	legítimos,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	el	art.	71	de	la	Ley	30/1992.

Transcurrido	el	plazo	señalado	en	el	apartado	anterior,	el	
Alcalde	dictará	Resolución	declarando	aprobados	los	listados	
definitivos	de	aspirantes	admitidos	y	determinando	el	 lugar,	
fecha	 de	 comienzo	 del	 proceso	 de	 selección,	 así	 como	 la	
composición	del	Tribunal	Calificador.

6.	Tribunal	Calificador.
6.1.	 El	 Tribunal	 Calificador	 estará	 constituido	 por	 los	

siguientes	miembros:

Presidente:	El	de	la	Corporación	o	Concejal	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Secretario:	El	de	la	Corporación	o	funcionario	de	la	misma	
en	quien	delegue.

Vocales:	Un	representante	de	la	Junta	de	Andalucía,	dos	
Técnicos	designados	por	la	Alcaldía-Presidencia	de	la	Corpo-
ración	y	un	funcionario	nombrado	por	la	Alcaldía-Presidencia	
a	propuesta	de	la	Junta	de	Personal.	

6.2.	Los	Vocales	del	Tribunal	deberán	poseer	 titulación	
o	especialización	de	 igual	o	superior	nivel	de	 titulación	a	 la	
exigida	para	el	ingreso	en	las	plazas	convocadas.

6.3.	Junto	a	los	titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	igual	
número	y	con	los	mismos	requisitos.

6.4.	El	 Tribunal	podrá	contar,	para	 todas	o	algunas	de	
las	pruebas,	con	 la	colaboración	de	asesores	 técnicos,	con	
voz	y	sin	voto,	los	cuales	deberán	limitarse	al	ejercicio	de	su	
especialidad	técnica.

6.5.	El	Tribunal	podrá	actuar	válidamente	con	la	asistencia	
del	Presidente,	dos	Vocales	y	el	Secretario.	Le	corresponderá	
dilucidar	las	cuestiones	planteadas	durante	el	desarrollo	del	pro-
ceso	selectivo,	velar	por	el	buen	desarrollo	del	mismo,	calificar	las	
pruebas	establecidas	y	aplicar	los	baremos	correspondientes.

6.6.	Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	
intervenir	y	los	aspirantes	podrán	promover	la	recusación	en	
los	casos	del	art.	28.2	de	la	Ley	30/92	ya	mencionada.

6.7.	A	 los	 efectos	de	 lo	 establecido	 en	el	Real	Decreto	
462/2002,	 de	 24	 de	 mayo,	 de	 indemnizaciones	 por	 razón	
del	servicio,	y	disposiciones	complementarias,	el	Tribunal	se	
clasifica	en	la	categoría	tercera.

7.	Comienzo	y	desarrollo	de	los	ejercicios.
En	la	misma	resolución	que	aprueba	la	lista	definitiva	de	

admitidos	y	excluidos,	se	indicará	la	composición	nominal	del	
Tribunal,	 hora	 y	 día	 de	 comienzo	 de	 las	 pruebas	 y	 lugar	 de	
celebración	de	las	mismas.	Los	sucesivos	anuncios	para	la	cele-
bración	de	las	restantes	pruebas	se	harán	públicos	en	el	Tablón	
de	Anuncios	del	Ayuntamiento	con	doce	horas	de	antelación	del	
comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	
cuarenta	y	ocho	horas	si	se	trata	de	un	nuevo	ejercicio.

Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	el	co-
mienzo	del	siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	
días	hábiles	y	un	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	hábiles.

Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	
llamamiento	único.	Salvo	casos	de	fuerza	mayor,	invocados	con	
anterioridad,	debidamente	justificados	y	apreciados	por	el	Tribu-
nal	con	absoluta	libertad	de	criterio,	la	ausencia	de	un	aspirante	
a	cualquiera	de	los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamado,	
determinará	automáticamente	el	decaimiento	de	su	derecho	a	
participar	en	el	mismo	ejercicio	y	en	los	sucesivos,	quedando	
excluidos	en	consecuencia	del	procedimiento	selectivo.

	 	
8.	Procedimiento	de	selección.
El	procedimiento	de	selección,	que	será	mediante	oposi-

ción,	consistirá	en	dos	ejercicios,	uno	teórico	y	otro	práctico:

Primer	ejercicio.	Consistirá	en	resolver	un	cuestionario	tipo	
test	de	30	preguntas	en	un	tiempo	máximo	de	35	minutos,	
restando	cada	dos	respuestas	erróneas	una	correcta.

Segundo	ejercicio.	Consistirán	la	realización	de	uno	o	varios	
supuestos	prácticos	planteados	por	el	Tribunal	en	tiempo	máximo	
de	una	hora,	en	relación	con	el	puesto	de	trabajo	a	desempeñar.

9.	Sistema	de	calificacion.
9.1.	Se	calificará	cada	ejercicio	de	la	oposición	de	0	a	10	

puntos,	siendo	necesario	para	aprobar	obtener	5	puntos	como	
mínimo	en	cada	uno	de	ellos.	La	calificación	de	esta	fase	será	
la	suma	de	los	dos	ejercicios	dividida	entre	dos.

Para	aprobar	las	presentes	pruebas	selectivas	y	obtener	
alguna	de	las	plazas	convocadas,	será	necesario	superar	los	
ejercicios	de	la	Fase	de	Oposición,	y	encontrarse	en	un	núme-
ro	de	orden	no	superior	al	número	de	las	plazas	convocadas.

9.2.	El	orden	de	colocación	de	los	aspirantes	en	la	lista	definiti-
va	de	aprobados	se	establecerá	de	mayor	a	menor	puntuación.

En	el	caso	de	que	al	proceder	a	la	ordenación	de	los	aspi-
rantes	se	produjesen	empates,	éstos	se	resolverán	atendiendo	
al	siguiente	criterio:

-	Mayor	puntuación	en	el	ejercicio	práctico.

10.	Propuesta	de	selección.
Concluidas	las	pruebas,	el	Tribunal	publicará	en	el	tablón	

de	anuncios	de	la	Corporación	la	relación	de	aprobados	por	
orden	de	puntuación,	proponiendo	para	su	nombramiento	a	
tantos	aspirantes	como	plazas	convocadas,	 y	elevará	dicha	
relación	al	Organo	Municipal	competente.

Cualquier	 propuesta	 de	 aprobados	 que	 contravenga	 lo	
anteriormente	establecido	será	nula	de	pleno	derecho.

11.	Presentación	de	documentos.
11.1.	 Documentos	 exigibles.	 Los	 aspirantes	 propuestos	

deberán	aportar	al	Departamento	de	Recursos	Humanos	de	
este	 Ilustre	 Ayuntamiento,	 sin	 perjuicio	 de	 su	 presentación	
en	 el	 Registro	 de	 Entrada	 del	 Ayuntamiento,	 los	 siguientes	
documentos,	acreditativos	de	que	poseen	las	condiciones	de	
capacidad	y	requisitos	de	esta	Convocatoria:

a)	 Fotocopia	 compulsada	 del	 Documento	 Nacional	 de	
Identidad.

b)	 Copia	 autentificada	 o	 fotocopia	 (acompañada	 de	
original	para	su	compulsa)	del	título	exigido	en	la	respectiva	
convocatoria,	 o	 justificante	de	haber	abonado	 los	derechos	
para	su	expedición.
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c)	Certificado	médico	de	no	padecer	enfermedad	o	defecto	
físico	que	imposibilite	el	normal	ejercicio	de	la	función.

d)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	ex-
pediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	Pública,	
ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas.

11.2.	Plazo.	Los	aspirantes	propuestos	deberán	aportar	la	
documentación	exigida,	al	Departamento	de	Recursos	Huma-
nos	de	este	Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	veinte	días	hábiles	
contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	lista	
de	aprobados	en	el	tablón	de	anuncios	municipal.

11.3.	Falta	de	presentación	de	documentos.	Conforme	a	lo	dis-
puesto	en	el	art.	23	del	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	quien	dentro	
del	plazo	indicado,	y	salvo	caso	de	fuerza	mayor,	no	presentase	su	
documentación	o	no	reuniera	los	requisitos	exigidos,	no	podrá	ser	
nombrado	y	quedarán	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	
de	la	responsabilidad	en	que	hubiera	podido	incurrir	por	falsedad	en	
la	instancia	por	solicitar	la	admisión	a	las	pruebas	selectivas.

12.	Nombramiento	y	toma	de	posesión.
12.1.	Una	vez	presentada	la	documentación,	el	Organo	Muni-

cipal	competente,	nombrará	como	funcionarios	a	los	candidatos	
seleccionados,	debiendo	tomar	posesión	de	sus	cargos,	en	el	
plazo	de	treinta	días	naturales,	a	contar	del	siguiente	en	que	se	les	
notifique	el	nombramiento.	Quien	sin	causa	justificada,	no	tomara	
posesión	en	el	plazo	indicado,	perderá	todos	los	derechos	deriva-
dos	de	las	pruebas	selectivas	y	del	nombramiento	conferido.

12.2.	Formalidades.	Para	la	toma	de	posesión,	los	interesados	
comparecerán	en	el	Ayuntamiento	el	día	y	hora	que	a	tal	fin	se	les	
comunique,	en	cuyo	momento	y	como	requisito	deberán	prestar	el	
juramento	o	promesa	que	prescribe	la	legislación	vigente.

13.	Incidencias.
El	 Tribunal	Calificador	 queda	 facultado	para	 resolver	 las	

dudas	e	incidencias	que	se	presenten	y	adoptar	los	acuerdos	ne-
cesarios	para	el	correcto	desarrollo	de	los	procesos	selectivos.

14.	Base	final.
La	presente	convocatoria	y	sus	bases	y	cuantos	actos	admi-

nistrativos	se	deriven	de	ella	y	de	las	actuaciones	de	los	Tribunales	
calificadores	podrán	ser	impugnadas	por	los	interesados	en	los	
casos	y	en	la	forma	establecidos	por	el	art.	52	de	la	Ley	7/1985,	
de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local	y	por	
el	art.	107	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	modificada	por	 la	Ley	4/1999,	de	13	
de	enero.	En	relación	con	la	posibilidad	de	interponer	Recurso	
Contencioso-Administrativo,	será	de	aplicación	lo	dispuesto	en	
los	art.	25	y	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

A	N	E	X	O

Número	de	plazas	convocadas:	Tres.
Escala:	Administración:	General.
Subescala:	Subalterna.
Denominación:	Conserje.
Grupo:	E.
Sistema	de	selección:	Oposición	Libre.
Titulación	exigida:	Certificado	Escolaridad	o	equivalente.
Fase	 de	 oposición:	 La	 descrita	 en	 la	 Base	 8	 de	 las	 Bases	
Generales,	ateniéndose	al	siguiente:

P	R	O	G	R	A	M	A

1.	Constitución	española	de	1978:	Estructura	y	Principios	
Generales.

2.	Derechos	y	deberes	fundamentales	de	los	españoles.
3.	 Derechos	 y	 deberes	 de	 los	 funcionarios	 públicos	

locales.
4.	El	Municipio:	Concepto	y	elementos.	El	término	munici-

pal.	La	población:	Especial	referencia	al	empadronamiento.

5.	Organización	municipal.	Competencias.
6.	El	Reglamento	Orgánico	Municipal	del	Ayuntamiento	

de	San	Roque.
7.	Conocimientos	generales	de	ortografía.
8.	 Nociones	 fundamentales	 de	 aritmética.	 Principales	

operaciones	de	cálculo.
9.	Maquinas	auxiliares	de	oficina:	Multicopistas,	reproduc-

toras,	encuadernadoras,	destructoras	y	centralitas	telefónicas.	
Las	fotocopiadoras:	Características	y	manejo.

10.	Nociones	básicas	sobre	seguridad	en	edificios.	Eva-
cuación.	Instalaciones	de	protección	contra	incendios.

San	Roque,	15	de	junio	de	2006.-	El	Alcalde,	José	Vázquez	
Castillo.

ANUNCIO	de	15	de	junio	de	2006,	del	Ayuntamiento	
de	Vera,	de	bases	para	la	selección	de	plazas	de	Policía	
Local.

En	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Almería	núm.	113	
de	fecha	15	de	junio	de	2006,	se	publican	íntegramente	la	con-
vocatoria	y	bases	generales,	para	la	provisión	en	propiedad	de	
dos	plazas	de	Policía	Local	vacantes	en	la	plantilla	de	personal	
funcionario	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	pertenecientes	a	la	
Oferta	de	Empleo	Público	de	2006.

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	como	

funcionario	de	carrera,	mediante	el	sistema	de	acceso	de	turno	
libre	y	a	través	del	procedimiento	de	selección	de	oposición,	
de	tres	plazas	vacantes	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	este	
Ayuntamiento,	pertenecientes	a	 la	Escala	de	Administración	
Especial,	 Subescala	 de	 Servicios	 Especiales,	 Categoría	 de	
Policía	del	Cuerpo	de	la	Policía	Local.

Las	plazas	citadas	adscritas	a	la	Escala	Básica,	conforme	
determina	el	art.	18	de	la	Ley	13/2001,	de	11	de	diciembre,	
de	Coordinación	de	las	Policías	Locales,	se	encuadran	en	el	
grupo	C.	del	art.	25	de	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	de	
Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública.

2.	Legislación	aplicable.
Las	presentes	Bases	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	

13/2001,	de	11	de	diciembre	de	Coordinación	de	las	Policías	
Locales,	Decreto	201/2003,	de	8	de	julio,	de	ingreso,	promoción	
interna,	movilidad	y	formación	de	los	funcionarios	de	los	Cuerpos	
de	la	Policía	Local,	Orden	de	22	de	diciembre	de	2003,	por	la	que	
se	establecen	las	pruebas	selectivas,	los	temarios	y	el	baremo	
de	méritos	para	el	ingreso,	la	promoción	interna	y	la	movilidad	
a	las	distintas	categorías	de	los	Cuerpos	de	la	Policía	Local,	y	
en	lo	no	previsto	en	la	citada	legislación,	les	será	de	aplicación	
la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	Local,	Real	
Decreto	Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril,	Ley	30/1984,	de	
2	de	agosto,	de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Públi-
ca,	Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	
puestos	de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	
de	 la	Administración	General	 de	 la	 Junta	de	Andalucía,	Real	
Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	 la	
Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	
Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	
la	Administración	General	del	Estado,	y	Real	Decreto	896/1991,	
de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	
programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento,	de	
selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local.

3.	Condiciones	de	los	aspirantes.
Para	participar	en	el	proceso	selectivo	los	aspirantes	debe-

rán	reunir,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:


